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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 916 DE 2000

(Octubre 2)

“Por el cual se traslada el cargo de Escribiente del Juzgado Promiscuo Municipal de Alto Baudó, Circuito Judicial de Bahía Solano, al Juzgado Promiscuo Municipal de Nóvita, Circuito Judicial de Itsmina, Distrito Judicial de Quibdo.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 9 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar en el Distrito Judicial de Quibdo, el cargo de Escribiente, del Juzgado Promiscuo Municipal de Alto Baudó, Circuito Judicial de Bahía Solano, al Juzgado Promiscuo Municipal de Nóvita, Circuito Judicial de Itsmina.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir del día primero (1°) de noviembre del año 2000.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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